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CAMARA DI! DIPUTADOS 

Decreto No. 1119 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Refórmase el Arto. 8 del Decreto 
No. 957 del 29 de Junio de 1964, publicado 
en cla Gaceta,, Diario Oficial, No. 155 del 
10 de Julio de ese mismo ano, en la siguien~ 
te forma: 

mclmo-Uovena Selión de la Cámara de cArto. 8.-EI Poder Ejecutivo, en Consejo 
Diputado• • , • , • • , • • , , • 3210 de Ministros, designará a los Representantes 

PODER l!JECUTIVO 

Reuc10Nes fxTl!RIORl!S 

de los Ministerios, Bancos y Entes Autóno· 
mos de entre los funcionarios de los miemos, 
al Representante ,del Partido de la Minorla 

Conaejero Comercial de Nicaragua ea de terna presentada de acuerdo con el Arto. 
México • • • • • • • • • , • • e 3213 331 Cn., y a los Representantes de los Pro· 

HACIENDA Y CRl!DITO PUBLICO 
ductores, de ternas que presentará la Aso· 
elación Nacional de Cafeteros y mientras 

franqulcl11 y Prlvlleglo1 a Pavor del Sei'lor ésta no se organice, la Sociedad Cooperativa 
Cém Zapata • • • • • • • • • • e 3213 Anónima de Cafeteros de Nicaragua,. 

MINISTl!RIO D! fCONOMIA Arto. 2.-En virtud de haber terminado el 
periodo de los Representantes a que se re-

Niéga1e Autorización • do• Plrmu Co- flere el Arto. 31 del expresado Decreto No. 
merclalu para Celebrar Contrato• coa 
el Público • • . • • • • , • . • e · 3215 957, por esta única vez y por el término 

Solicitud Petrolera de Cbevroa ea cArea transitorio de seis meses, los Representantes 
Chevroa Atlántico h • • • • • • • • 3216 serán escogidos por ternas que a m;f s tar· 

Sección de Pateatu de Nicaragua dar dos df as después de la vigencia de esta 
P t d 1 'ó e 3219 Ley deberá presentar también por esta sola atea es e aveact D • • • • • • • 
Marc11 de Fábrica • • • • • • • • e 3219 vez al Poder Ejecutivo, la Directiva de la So· 

cledad Cooperativa Anónima de Cafeteros. 
Sl!CCION JUDICIAL 

Remate1. • • • • . • . , • • • . 
Tftalo1 Supletorio• • • • , • • , , 
Arriendo de Terreno• Mualclpalu • • • 
Banco Elimina Depó11to Previo para Im-

Arto. 3.-La Presente Ley entrará en vi· 
e 3222 gor desde la fecha de su publicación en cla 
• 3223 Gaceta,, Diario Oficial. 
• 

3223 Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
portación. • . • • • • • • • • • e 3224 

Declaratoria de Heredero•, , • • , • e 3224 
Cltacloau de Proce11dos • • • • • • e 3224 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Congreso Nacional Reforma Decreto 
Sobre Representantes de Diversas 

Instituciones 
cEI Presidente de 1a Repúb~lca, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha orde.nado lo siguiente: 

mara de Diputados. Managua, D. N, 29 de 
Septiembre de 1965. 

Orlando Montenegro Medrano 
Diputado Pruldeate 

A doljo Mart!ntz Talavera 
Diputado Secretarlo 

Mary Coco M. de Callejas 
Diputado Secretarlo 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, O. N., 30 de Septiembre de 
1065. 

José Marta Briones 
S. P. 

Francisco Machado Sacasa 
s. s. 

Enrique Bel/l 
s. s. 
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Por Tanto.- Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial. Managua, Distrito Nacional a los trein· 
ta dlas del mes de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. 

RENE SCHICK 
Presidente de la República 

Ricardo Parrales S. 
Viceministro de Economla 
Encargado del Despacho 

Pensiones Mensuales Vitalicias 

cEI Presidente de la República, 
a flUS habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1117 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cli· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 3 de 
Septiembre de 1965.-0rlando Montenegro 
M., Diputado Presidente.-Alejandro Rome· 
ro C., Diputado Secretario.-Noel Sánchez 
A.rauz, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 21 de Septiembre de ... , 
1965.-josé Ma. Briones, S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto; Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-lo· 
renzo Ouerrero, Ministro de la Gobernación. 

Cámara de Diput1d01 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, Décimo-Novena Sesión de la Cámara de 
Decretan: Diputados, en la reunión ordinaria del 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· Congreso Nacional, en su Décimo-Quin-
talicla de Cien Córdobas(~ 100.00) a favor to Período Constitucional, celebrada en 
del seftor Ramón Arauz Palacios, de la ciu· la ciudad de Managua, Distrito Nacio-
dad de Jinotega, en reconocimiento a sus nal, a Jas once y treinta y cinco minu-
importantes servicios prestados a la patria. tos de la mañana del día miércoles vein-

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la ticinco de agosto de mil novecientos se-
partida correspondiente del Presupuesto de senta y cinco. 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir Preside el Diputado Presidente Dr. Or-
de su publicación en cLa Gaceta•, Diario lando Montenegro Medrana, asistido de 
Oficial. los Diputados Dr. Ramiro Granera Padi-

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· lla y Prof. Francisco Chavarría, como Pri
mara de Diputados.-Managua, D.N., 2 del mero y Segundo Secretario, respectiva
Septiembre de 1965.-0rlando Montenegro mente. 
M .. P~esidente de la Cámara de ~iputados. Concurren además los Diputados si-
-A leJandro Romero C., Secretario.-Noel guientes: 
Sánchez Arau~, Diputado Secretario. 1 Dr. Juan José Morales Marenco; Sra. 

Al Poder E1ecutivo.-Cámara d~I Senado.¡ Mary Cocó Maltez de Callejas; Sr. don 
-Managua, D. N... 21 de Septiembre de Luis Felipe Hidalgo; Dra. Oiga Núñez de 
1965.-josé Ma. Briones, S. P.-Pablo Re· Saballos; Dr. Salvador Castillo; Dr. Ju
ner, S. S.-Enri9ue. Belll, S. S. . Iio Ycaza Tigerino; Dr. Carlos Guillermo 

Por Tanto: E1ecutes~.,-Casa Presl~encaal. Bonilla; Dr. José María Moneada; Don 
Managua, D., N., veintisiete de Septiembre Héctor Mairena · Dr Carlos José Carrión · 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RENE . ' · , . ' 
SCHICK P idente de la Re ública.-lo ~r. Agapito Fe~ández Garcta,_ Dr. Anto-

' res P 'ó mo Valdez Martmez; Dr. AleJandro Ro-
renzo Ouerrero, Ministro de la Oobernaca n. mero Castillo; Don Alfredo Brantome; Dr. 

El Presidente de la República, Diego Manuel Robles; Don Guillermo Suá-
a sus habitantes, rez Zambrana; Don León Cabrales; Dr. 

Sabed: Noel Sánchez Arauz; Don Juan F. Pala-
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: cios; Don Francisco Arauz Blandón; Don 

Decreto No. 1118 Juan Molina Rodríguez; Don Andrés Ruiz 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Escorcia; Srta. Felisa Prado Sacasa; Dr. 

Senado de la República de Nicaragua, Orlando Trejos Somarriba; Don Remigio 
Decretan: Sánchez; Don Enrique Fernando Sánchez; 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· Dr. Juan José Lugo Marenco; Don Hum
talicla de Cien Córdobas ((J 100.00) a favor berto Bolaños Osorno; Dr. Henry Tíffer; 
del seftor José Martln Solfs, de la ciudad de Dr. Daniel María Arauz; Don Camilo Ló
Managua, en reconocimiento a sus impor· pez Núñez; Don Napoleón Rodríguez; Dr. 
tantes servicios prestados a la patria. Octavio Guerrero Aguilar; Srta. Irma Gue-

Arto. 2.-Esta erogación se Imputará a la rrero Chavarría; Sra. Irma Ferreti de Me
partida respectiva del Presupuesto de Gas· jía; Don César Acevedo Quiroz; Dr. Adol
tos vigente y surtirá sus efectos a partir del fo González Baltodano; Dr. Adolfo Martí
dfa de su publicación en el. Diario Oficial nez Talavera; Don Francisco Almendáre~ 
cLa Gaceta•. Lovo y Don Ildo Sol. J 
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1.-El Diputado Presidente, declara a
bierta la sesión. 

2.-Se lee y se discute el acta de la se
sión anterior, la que se aprueba sin nin
guna modificación. 

3.-El Diputado Morales Marenco pre
sente y da lectura a un proyecto de Ley, 
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esperar que podrá obtener del Consejo una 
modificación de la cuota para el año ca
fetero 65/66, que la haga subir a 630,000 
sacos de kilos? y por último, como piensa 
enfrentar el Ministerio el problema que 
representa o constituye un excedente acu
mulado de 280.00 sacos? 

que suscribe conjuntamente con la Dipu- Se somete a discusión la moc1on. Se 
tado Núñez de Saballos, tendiente a otor- pronuncian en contra de ella los Diputa
gar personalidad jurídica a la Asociación dos González Baltodano; Molina Rodri
de Abogados de Nicaragua, que con fines guez, Fernández García y Acevedo Qui
culturales, sociales y morales fue consti- roz. Declarándola suficientemente discu
tuida en la ciudad de Managua, D. N., el tida la moción Cabrales, el Diputado Pre
día 25 de Febrero de 1950. Se toma en con- sidente Dr. Montenegro Medrano, la so
sideración dicho proyecto y pasa a la Co- mete a votación, resultando rechazada con 
misión respectiva. 9 votos a favor y el resto en contra. 

4.-El Diputado Fernández García, so- 7 El D' tad G · licita verbalmente permiso para ausen- .- ipu 0 uerrero Agullar, pre-
tarse1 de las sesion~ de esta Cámara por sen~ Y da lectura a un proyecto de Ley, 
el término de dos meses. La Cámara' con- tendie?~. ª autorizar a la Municipalidad 
cede el permiso con goce de sueldo. A con- de Chic igalpa la venta de un.~ote de 27112 
tinuación el Diputado Granera Padilla, so- manzanas de sus tei;e?os ~Jidales, cuyo 
licita también permiso para ausentarse de producto, que,°~ sera. mfenor ª. CS: •••• 
las sesiones de la Cámara por el térmi- 46,750.00, sera mvertido exclusivamente 
no de dos meses. La Cámara aprueba en la co~pra de un nuevo tanque de al
la solicitud con goce de sueldo. m.ac~narniento de. ~a potable, para uso publico y reparacion del que esta en ser-

5.-El Diputado Molina Rodríguez, pre- vicio. Tomado en consideración dicho pro
senta y da lectura a un Proyecto del De- yecto, pasa a la respectiva Comisión. 
creto, tendiente a autorizar al Ministerio • . de Hacienda para que por medio de los 8.-La Secretaria da l~tura al di?ta-
Cónsules de Nicaragua en el extranjero men favorable de la Com1s1ón de H~cien
y en la Prensa Mundial, ponga a licitación da sob~e el proye~to d~ ley, encammado 
cien millones de pies de madera de cedro ª autonzar al Gobierno. a) Para.que pue
Y caoba, en los bosques nacionales de Ni- da hacer los arreglos nec.es~nos para 
caragua. El producto de esta venta será apertar la. cu~ta de Un Millon Cuatro
empleado única y exclusivamente para la cientos Mil Dolares, que le corresponde 
construcción de la carretera Jinotega - pagar en tres entregas que debe hacer 
Puerto Cabezas.- Tomando en considera- dentro de 18 ~eses al B~; b) Para que 
ción pasa a la Comisión respectiva. p~eda renegociar. con .el mismo Bapco, am-' phando hasta SelS Millones de Dolares, el 

6.-El Diputado Cabrales, presenta y préstamo de Cuatro Millones Quinientos 
da lectura a una moción sobre informe que Mil Dólares, suscrito el 22 de febrero de 
deberá rendir el honorable señor Minis- 1965, para el financiamiento total de la 
tro de Economía, acerca de las gestiones construcción de las carreteras de Puente 
de la Delegación de Nicaragua en la Reu- Real a la frontera con Honduas y de Oco
nión del Consejo Internacional del Café, tal a Las Manos; y e) Para que efectúe en 
celebrada en Londres y que envíe copia de el Presupuesto General de Ingresos y E
la resolución respectiva del Consejo; si gresos, la transferencia de ~ 2.800,000.00 
logró Nicaragua la autorización solicita- que no se ocuparán en las carreteras re
da pidiendo aumento de la cuota dándole feridas en el acápite anterior, para que 
salida a 140.000 sacos de café. Que in- haga el primer abono de CS: 400,000.00, el 
forme asimismo de la resolución acerca cual sometido a discusión se aprueba. El 
del pedimento de Nicaragua en relación Diputado Romero Castillo, mociona para 
a su cuota básica; Cuál es la cuota anual que se le dispense lectura en lo general 
de exportación de Nicaragua para el año al proyecto de ley, lo cual se aprueba. Al 
cafetero 65/66; hizo la delegación solici- ser sometido a discusión en lo particular 
tud de ajuste de las cuotas trimestrales dicho proyecto, el Arto. 1, se aprueba con 
de exportación que le habían sido fij~- el voto en contra del Diputado Robles. Los 
das? Se fijaron las cantidades a deducir Artos. 2, 3 y 4, se aprueba sin ninguna mo
de cada una de las cuotas trimestrales del dificación. A continuación se aprueba la 
año cafetero 65/66? en qué elementos de moción del Diputado Romero Castillo, pa
juicio fundados en factores reales, des- ra que se le dispense segundo debate y 
canea el optimismo de la delegación para todo otro trámite posterior al proyecto en 
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cuesti6n, quedando en esta fonna aproba-1 que se tomará ~mo. base de discusión el 
do el proyecto de ley en primer y segun- i::royec~? del EJecutivo,_ tomando en con
do debate. s1deracion las sugerencias evacuadas por 

la Excma. Corte Suprema de Justicia y las 
9.-Se da lectura a la exposición de mo- de las Comisiones dictaminadoras. El Di

tivos y proyecto de ley, enviados por el putado Romero Castillo mociona para que 
Ministerio de Economía, tendiente a adi- se le dispense la lectura en lo general al 
cionar en su parte final el Arto. 47 de la proyecto de ley, lo cual se aprueba. Al 
Ley General de Riquezas Naturales. T~- discutirse el Arto. 1, del Proyecto ori
mado en consideración, para a la Conn- ginal, relativo al inciso 7, del Arto. 503 C, 
sión respectiva. y después de un largo debate en el que 

10.-Se da lectura al proyecto de ley, intervienen los Diputados Romero Casti ... 
enviado por el Ministerio de Hacienda, llo, Morales Marenco, Fernández, Grane
encaminado a fijar el arancel para bono- ra Padilla, Munguía Novoa, González Bal
rarios consulares. Tomado en considera- todano, Ycaza Tigerino, Trejos Somarriba, 
ción, pasa a la Comisión respecticva. Arauz, (Daniel María), Y Bonilla, el Di-

putado Presidente Dr. Orlando Montene-
11.-Se da lectura al dictamen favo- gro Medrano, expresa que a este inciso 

rabie de la Comisión de Hacienda, sobre se le debe dar una nueva redacción. Acto 
el proyecto de ley tendiente a autorizar al seguido el Diputado Hidalgo mociona pa
Ministerio de Hacienda, para que venda ra que se nombre una Comisión de estilo, 
a la señora Mariana Enríquez Vargas, ~ integrada por dos abogados y un médico, 
lote de terreno propiedad del estado, ,m- para que procedan a darle una nueva re
tuado a orillas del Aeropuerto Xolotlan. dacción al referido inciso. El Diputado 
Sometido a discusión el dictamen, se aprue- Presidente Dr. Montenegro Medrano, nom
ba. El Diputado ¡Romero Castillo, mo- bra como miembros de esta Comisión a 
ciona para que se le dispense lectura en los Diputados Dres. Morales Marenco, 
lo general al proyecto de ley, lo cual se Trejos Somarriba y Bonilla, quienes de 
aprueba. Al ser sometido a discusión en inmediato proceden a redactar dicho in
lo particular dicho proyecto, se ap~eba, ciso, quedando aprobado en la forma si
con la redacción que recomienda el dicta- guiente: 
men y con un voto en contra, r~zonado 7"'-Las defunciones, incluidas las f eta-
por el Dipu~o Ro~les. El Diputado les, entendiéndose . por estas últi-
Granera Padilla, mociona para que se !e mas las que ocurran después de cin-
dispense segundo debate Y todo otro tra- , co meses de gestación y siempre 
mite !posterior, moción que se apru~ba, que el que estaba por nacer muera 
quedando en esta fo~a aprobado dicho antes de estar completamente se-
proyecto de ley en pnmer Y segundo de- parado del seno materno". 
bate. Se aprueba asimismo, el nuevo inciso 91> 

12.-La Secretaría da lectura a un pro- propuesto en el proyecto, quedando en es
yecto de ley, enviado por el Ministerio de ta forma. apr<;>bado el Arto. 1, del proyec
la Gobernación, tendiente a conceder Pen- to del EJecutivo. 
sión mensual Vitalicia de Cien Córdobas, Al discutirse el Arto. 2, del proyecto, 
a favor del señor Ramón Arauz Palacios, relativo a la parte final del Arto. 504 C, 
de la ciudad de Jinotega. Tomado en con- el Diputado Romero Castillo, mociona pa
sideración, pasa a la respectiva Comisión. ra que dicha parte diga asi: "Los libros 

se renovarán cada principio de año, pu-
13.-Se da lectura al Proye~to de Ley, diendo cada uno de ellos tener varios to

presentado. por el h':morable Diputado Ro- mos". Dicha moción se aprueba, quedan
mero. Castillo: ~ndiente a conceder ~er- do en consecuencia aprobado el Arto. 2 
sonalidad jundi~ a la Orde~ de Frades del proyecto. Al discutirse el Arto. 3 del 
~en?res Capu.chmos, .e~tablecida en la ~.e- Proyecto original, relativo al Arto. 509 C, 
publ~ca, co.n fme~ rehgiosos, de educa~ion se aprueban con la redacción del dicta
y ~istencia social. ~~1!1-ado en ~onside- men, el inciso 2) del mencionado Arto. 
rac10n, pasa a la Comision respectiva. 509 C. el párrafo final del inciso 3) del 

14.-La Secretaría da lectura al dicta- mismo Arto. y l!l let;a d) del inciso 49 

men favorable de las Comisiones de la Go- del 509 C. Al discutirse el Arto. 4, del 
bernación y Salubridad Pública, con rela- proy~cto original, ~elativo al ~o. 51~ C, 
ción a las reformas de algunos artículos del 1 el Diputado Fernandez Garcia, moCiona 
Código Civil Vigente, en lo que se refiere para 9ue el inciso 3) y el párrafo ~inal del 
al Registro Civil de las Personas. Sometido 1 mencionado Arto. 510 C. se lea as1: 
a discusión el dictamen, se aprueba. Al "3)-Quien es la madre o el padre, BU 
,_QIAWU~I! _ li _ ;M~ª' . PJ~ctiva_ informa_ edad en años cumplidos, BU esta-
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do civil y sus hombres si pudieren Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
ser revelados. efectos a partir de esla misma fecha. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
Se entiende que no pueden ser revela- gua, Distrito Nacional, veinticinco de Sep· 

dos los nombres de las personas que por tiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
motivo. de honestidad,? decoro, hubiere in- RENE SCHICK.-El Ministro de Estado en 
convemente para ello · el Despacho de Relaciones Exteriores, Al· 

Esta moción es aprobada. Asimismo, se fonso Ortega Urbina. 
aprueba agregar al Arto. 510 C. los inci- -----~---------
sos 4) , 5) y 6) propuestos por las comisio
nes dictaminadoras, quedando en esta 
forma aprobado el Arto. del proyecto. 

Al discutirse el Arto. 5, del proyecto ori
ginal, relativo al Arto. 523 C. se aprueba 
la moción del Diputado Granera Padilla, 

Hacienda y Cr•dito Pllblioo 

Franquicias y Prileviglos a Favor 
del Señor César ~Zapata 

No.96 

para que el inciso 1) del mencionado Ar- El Presidente de la Replibllca, 
to 523 C. se lea así: En uso de las facultades que le confiere la 

"19-Lugar, hora, fecha y funcionario Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
ante quien se celebró el matrimo- Industrial, publicada en cla Oaceta, No. 89 
nio". · de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Legisla· 

. . • tlvo No. 494 de 1 de Abril, de 1960, publl· 
. ~s1m1smo, se . aprueba la redaccion del cado en cla Oaceta, No. 82 de 7 de Abril 
mc1so 2) del mISmo Arto. 523 C. con la del mismo ano. 
reforma propuesta por el Diputado Gra- Visto: 
nera Padilla, que dice: La solicitud del senor César Zapata, pre· 
"29-El nombre, edad, apellido, estado sentada a este Ministerio el 7 de Mayo del 

anterior, profesión u oficio y domi- corriente ano, para que de conformidad con 
cilio de los cónyuges: el nombre y las leyes citadas se clasifique la Planta lndus· 
apellido del funcionario ante quien tria! de su propiedad que Instalará en esta 
se celebró el matrimonio". ciudad de Managua, y que se dedicará a la 

Igualmente se aprueba suprimir en el 
último párrafo del inciso 3) del mismo 
Arto. 523, las palabras "alguno de". 

15.-El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano, levanta la sesión y cita 
para el día de mañana a la hora reglamen
taria 

Dr. Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente. 

elaboración de Ampolletas y Envases tde Vi· 
drio y Adornos para Arboles de Navidad. 

Considerando: , 
Primero: la Resolución del Ministerio de 

Economf a del dieciocho de Mayo de mil no· 
veclentos sesenta y dos, de la una de la tar· 
de en la que se clasificó previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
lrlal, a esta Planta como Necesaria de lndus· 
tria Nueva. 

Segundo: Que en los términos antes di· 
Dr. Ramiro Granera Padilla, chos fue aceptada la clasificación por el se· 

Diputado Secretario. nor César Zapata, en acta suscrita ante el O· 
PrOf. Francisco Ohcwarría, ficial Mayor de Economfa el dfa veintidós 
Diputado Secretario de Mayo del ano en curso. .,,,.. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Ext1rlor11 

Conseje-ro Comercial de 
Nicaragua en México 

No. 113 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 

la Ley citada, 
Decreta: 

Arto. t.-Otorgar al seflor César Zapata 
en lo que se refiere a la Planta descrita en 
su solicitud que instalará en la ciudad de 
Managua y que dedicar4 a la elaboración de 
Ampolletas y Envases de Vidrio y Adornos 
para Arboles de Navidad y de que se trata 
en este Decreto, las franquicias y privilegios 
siguientes: 

a )-franquicia aduanera para la importa· 
clón de los materiales de construcción 
que se necesiten para Instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 

Primero: Nombrar al Doctor Alejandro 
Argüello Sáenz, Consejero Comercial de la 
Embajada de Nicaragua en los Estados Unl 
dos Mexicanos, con el sueldo mensual que 
el Presupuesto Oeneral de O as tos le asigne ... 

.. 
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dependencias y obras necesarias, asf co 
mo viviendas anexas para sus em· 
pleados y trabajadores; 

b )-f ranquicla aduanera para la importa 
ción de artlculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación de la Planta, 
asf como del instrumental de laborato· 
rio necesario para la fabricación y con
trol de calidad de sus productos; 

c )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las o
peraciones de la Planta o para la am 
pliación o mejoras de $US instalaciones; 

d)-franqulcia aduanera para fa importa· 
clón de combustible, aceite combustible 
y lubricantes necesarios para producir 
energfa o para utilizarse con cualquier 
fin Indispensable para la producción de 
la Planta; 

e )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

Las listas de artfculos semi elaborados, 
materias primas y envases a que se re
fiere el inciso anterior, deberán ser pre· 
sentadas para su aprobación al Minlste· 
rio de Economfa quien en cada caso las 
autorizará de acuerdo con las neceslda· 
des de la Planta y la composición de 
los productos que elabore, pasando in· 
forme de ello en hojas certificadas al 
Ministerio de Hacienda para que éste 
les extienda las franquicias respectivas. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápltes c) d) y e) estarán 
limitados para su aplicación por un lap· 
so de cinco anos. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) de este artfcu 
lo tendrán la extensión que se estable· 
ce en el párrafo primero del Arto. 11 de 
la Ley de Protección y Estimulo al Des
arrollo Industrial con las limitaciones 
consignadas en el Arto. 6 del Decreto 
Legislativo No. 409 publicado en cLa 
Gaceta> No. 61 de 13 de marzo de 1959 
el Arto. 6 del Decreto Legislativo No. 
494 publicado en cLa Gaceta> No. 82 
de 7 de abril de 1960, pero dichas fran
quicias y las comprendidas en los lncl· 
sos c) d) y e) de este mismo articulo so· 
lamente podrán aplicarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretendan im· 
portar sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata y no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condicio· 

nes satisfactorias. Asimismo la franqai
cia que se refiere al combustible (Inciso 
d) que se requiera para la generación 
de energfa eléctrica solamente se otor· 

1 gará cuando dicha energía no pueda 
ser suministrada en forma adecuada o 
en condiciones económicas razonables 
por los servicios públicos. 

f )-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore por un perfodo 
de cinco anos. 

La aplicación de este privilegio estará 
sujeta a lo que se establece en los Artos. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto legislativo No. 
494 de l de Abril de 1960; 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a la Planta por un periodo de 
tres anos; 

h )-Exención total del Impuesto sobre la 
Renta proveniente de la explotación de 
la Planta por un periodo de tres anos; 

1 )-los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arlo. 16 
iuciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo articulo cuan
do y en la forma que lo resuelva el MI· 
nislerio de Economfa. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
fiere la solicitud del senor César Zapata 
queda sujeta a todas las disposiciones que 
Impone el Capitulo IV de la citada Ley, se· 
nalándose para que inicie sus actividades de 
producción el plazo de un ano. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual
mente rigen el status de la Industria que él 
favorece aunque ha)a situaciones no prevls· 
tas en el texto del mismo y el Poder Ejecuti
vo se reserva el derecho de Re-=lasificación · 
de esta empresa modificando o derogando 
las franquicias y los privilegios otorgados 
en este Decreto, cuando asl lo estime conve· 
niente el tenor de lo que se establezca en el 
Convenio de Unificación de Incentivos fis
cales que se llevará a efecto de acuerdo con 
el Arto. 14 del Tratado de Integración Eco· 
nómica Centroamericana. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considera vi
gente desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
importación de los artfculos senalados en 
los incisos a), b) y c) del Arlo. Primero. 

Arto. 5.-Notiffquese al interesadn el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa para que dentro del término de 
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treinta dias a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso a· 
firmativo publfquese en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. Esle Decreto comenzará a regir a 
partir de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los once dias del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y dos.-(f) Luis A. So 
moza D., Presidente de la República.-(f) ]. 
]. Lugo Marenco, Ministro de Economia.
(f) Karl ]. C. H. Hüeck, Ministro de Hacien 
da y C. P. 

Mini1t1rio d1 Economla 

Niégase Autorización a dos firmas 
Comerciales para Celebrar Contratos 

con el Público 

Acuerdo No. 364-V 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada, de conformi· 
dad con el articulo 242 de la Ley General de 
Bancos y de Otras Instituciones, por el Seftor 
J. H. lbarra en nombre de la Sociedad dba· 
rra Sánchez Co. Ltdu, propietaria del nego· 
clo conocido como cCadena Comercial lnter· 
nacionab, para que se le autorice continuar 
en el mismo, establecido en la ciudad de 
León, por el cual recibe dinero con la obli· 
gación de entregar muebles o artfculos para 
el hogar. La solicitud, de conformidad con 
la Ley ya citada, fue enviada a la Superinten· 
dencia de Bancos para su estudio y esta 
dependencia en nota del 3 de los corrientes, 
dictaminó que el negocio establecido por la 
firma clbarra Sánchez Co. Ltda.•, no reúne 
seguridad para el público por carecer de ba· 
ses técnicas,· económicas y estar deficiente· 
mente administrada; y, 

Considerando: 
Que de conformidad con el articulo 242 

de la Ley General de Bancos y Otras lnstitu· 
clones, las personas naturales o jurldicas que 
no fueren un Banco o Institución de ahorro 
y préstamo para la vivienda, que quisiera 
recibir del público cuotas de dinero ofrecien· 
do en cambio devolver en el futuro muebles, 
servicios, utensilios para el hogar, etc., debe· 
rán solicitar autorización al Ministerio de 
Economla para continuar operando siempre 
que la Superintendencia de Bancos dlctaml· 
nara favorablemente sobre sus bases legales 
y técnicas y responsabilidad económica y 
como en el caso presente la Superintenden· 
cla se pronunció en forma desfavorable no 
cabe más que resolver: 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere el 

articulo 242 de la Ley General de Bancos y 
Otras Instituciones: 

8215 

Resuelve: 
Negar autorización a la firma clbarra Sán· 

chez Co. Ltda.•, propietaria del negocio 
conocido como cCadena Comercial Interna· 
clonaf:t, para c;ontinuar operando en su ne· 
goclo establecido en la ciudad de León, por 
el cual recibe dinero del público, con la 
obligación de entregar después muebles, 
artfculos para el hogar, etc., por haber dicta· 
minado en forma desfavorable la Superinten· 
dencia de Bancos, debido a que la referida 
firma carece de bases técnicas, está deflcien· 
temente administrada, presentando una crftl· 
ca situación financiera, y por considerar los 
términos del contrato, lesivo para los lntere· 
ses del público. La firma antes mencionada 
debe suspender inmediatamente la venta de 
contratos bajo los apercibimientos de apll· 
carie las sanciones seftaladas en el párrafo 
tercero del mencionado articulo 242, y le 
queda absolutamente prohibido continuar 
cobrando al público cuotas sobre los contra· 
tos suscritos, debiendo presentar a la apro· 
baclón de la superintendencia de Bancos un 
plan par1 liquidar los contratos en vigor sin 
perjuicio de los suscriptores quedando suje· 
to al cumplimiento de éstos planes a la vlgi· 
lancia de la misma Superintendencia. 

Publf quese avisos en un periódico dando 
a conocer esta denegatoria por tres veces 
consecutivas además de la publicación de 
este acuerdo en e La Gaceta,, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenclal,-Managua, D. 
N., a los diez dfas del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.- RENE 
SCHICK.- Presidente de la República.
Si/vio Argilello Gardenal.-Mlnistro de Eco· 
nomfa. 

Acuerdo No. 365-V 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada, de conformi· 
dad con el Artfculo 242 de la Ley General de 
Bancos y de Otras Instituciones, por el Seftor 
Mario jiménez M., propietario de la joyerfa 
cLa Media Luna•, para que se le autorice 
continuar en su negocio establecido en esta 
ciudad por el cual recibe dinero con la obli· 
gaclón de entregu alhajas con las especifica· 
clones del contrato que suscribe. La solici· 
tud, de conformidad con la Ley ya citada, 
fue enviada a la Superintendencia de Bancos 
para su estudio, y esta dependencia en nota 
del to. de julio del ano en curso, dictaminó 
que el negocio establecido por el Seftor 
jiménez M., bajo la denominación de cLa 
Media Luna•, no re6ne seguridad para el 
público, por no haber suficiente responsabi· 
lidad técnica, ni económica, ni presentar ba· 
ses legales ni planes de inversión¡ y, 

Considerando: 
Que de conformidad con el Artfculo 242 

de la Ley General de Bancos y Otras lnstitu· 
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ciones, las personas naturales o jurfdicas 
que no fueren un Banco o Institución de 
ahorro y préstamo par3 la vivienda, que 
quisiera recibir del público cuotas de dinero 
ofreciendo en cambio dovolver en el futuro 
alhajas, muebles, servicios, etc., deberán so· 
licitar autorización al Ministerio de Economfa 
para continuar operando siempre que la 
Superintendencia de Bancos y otras Institu
ciones dictaminara favorablemente sobre sus 
bases. legales y técnicas y responsabilidad 
económica y como en el caso presente la 
Superintendencia se pronunció en forma 
desfavorable no cabe más que resolver: 

Por Tanto: 
En uso de la facultad que le confiere el 

el Articulo 242 de la Ley Oeneral de Bancos 
y Otras Instituciones: 

Resuelve: 
Negar autorización al Seftor Mario jlmé· 

nez M., propietario de la joyerfa cLa Media 
Luna,, para continuar operando en su nego
cio, por el cual recibe dinero del público, 
con la obligación de entregar después alba· 
jas fabricadas en su establecimiento, por ha· 
her dictaminado en forma desfavorable la 
Superintendencia de Bancos, debido a que 
el negocio por él establecido no tiene bases 
legales ni técnicas, ni presta seguridad al pú
blico por falta de capital. 

El Seftor Mario Jiménez M., debe suspen· 
der inmediatamente la venta de contratos 
bajo los apercibimientos de aplicarle las 
sanciones seftaladas en el párrafo tercero del 
mencionado artfculo ~42, y le queda absolu· 
lamente prohibido continuar cobrando al 
público cuotas sobre los contratos suscritos, 
debiendo presentar a la aprobación de la 
Superintendencia de Bancos un plan para 
liquidar los contratos en vigor sin perjuicio 
de los suscriptores quedando sujeto al cum
plimiento de estos planes a la vigilancia de 
la misma Superintendencia. 

Publfquese avisos en un periódico dando 
a conocer esta denegatoria por tres veces 
consecutivas además de la publicación de 
este acuerdo en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, D. 
N. ,a los diez dlas del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.- RENE 
SCHICK.- Presidente de la Repúbllca.
Silvlo Argiiello Cardenal. -Ministro de Eco
nomfa. 

Solicitud Petrolera de Chevron en 
"Area Chevron Atlántico l" 

Seftor Director General 
de Riquezas Naturales: 

Yo, José Ignacio Echeverrfa, mayor de 
edad, casado, petrolero y de este domicilio, 
actuando en mi carácter de Gerente y apode
rado generalfsimo de la Compaftfa Petrolera 
Chevron, una sociedad anónima organi1ada, 

constituida y existente conforme las leyes 
del Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América. con sucursal debidamente estable· 
clda en Nicaragua, con domicilio en esta 
ciudad, todo lo cual compruebo por medio 
de los documentos que presento con este 
escrito consistentes en las traducciones au· 
ténticas de los Arlfculos de Incorporación, 
que corresponden a la Escritura de Consti· 
lución Social, los Estatutos, una Resolución 
válida de la junta Directiva ordenando la 
apertura de una sucursal en Nicaragua, una 
resolución de la Junta Directiva debidamente 
aprobada por la Junta General de Accionis· 
tas reformando los Artfculos de Incorporación 
en cuanto al nombre de la sociedad, que 
anteriormente se llamaba Compaftfa Petrolera 
California y finalmente del poder a mi favor 
debidamente Inscrito en el Registro Mercan· 
til; ante Ud. con todo respeto comparezco y 
expongo: 

Con fundamento en las disposiciones de 
la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales contenidas en el Decreto 
No. 316 del 20 de Marzo de 1958 y de la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
clón de Petróleo contenida en el Decreto No. 
372 del 2 de Diciembre de 1958 y sus refor
mas, mi representada, la Companfa Petrolera 
Chevron solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por medio de la Dirección General a su 
digno cargo que se le conceda una Conce
sión de Exploración de Petróleo, por el tér· 
mino de tres anos, sobre un área o zona 
denominada para los propósitos de esta soli· 
cltud y los fines subsiguientes cChevron 
Atlántico b, de una extensión aproximada 
de tres mil ochocientos veinticinco kilóme· 
tros cuadrados (3,825 km.2), localizada en la 
Plataforma Continental, en la Costa del 
Atlántico, frente a la Comarca de El Cabo, 
Departamento de Zelaya, como aparece 
marcado en el mapa general de Nicaragua 
que se acompana como el e Anexo D•. 

La Ubicación, Area y Linderos, de la 
Concesión solicitada se detallan como sigue: 
Ubicación: Como se deja dicho, en la Plata· 

forma Continental, Costa del A· 
tlántico frente a la Comarca de 
El Cabo, Departamento de Ze· 
laya. 

A r e a : Tres mil ochocientos veinticinco 
kilómetros cuadrados (3,825 km.2) 
o sean trescientos ochenta y dos 
mil quinientos ochenta y dos 
(382,582) hectáreas aproximada· 
mente. 

Linderos : Partiendo desde un punto locall· 
zado en la intersección del para· 
lelo 14º34'30'' de latitud Norte 
con la lfnea de la costa el lf mlte 
sigue dicho paralelo hacia el Este 

' 
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hasta un punto localizado en la 
intersección del citado paralelo 
con el meridiano 82º25' de longl· 
tud Oeste; de alU se sigue hacia 
el Sur a lo largo de ese meridiano 
hasta un punto localizado en la 
Intersección de él con el paralelo 
14º10'30" de latitud Norte, de 
allf hacia el Oeste y siguiendo 
este últimamente mencionado pa. 
ralelo hasta el punto donde Inter
cepta la linea de la Costa; de alll 
siguiendo la linea de la costa hacia 
el Norte hasta llegar al paralelo 
14º34'30" de latitud Norte, cerran
do asf el peri metro de la Conce· 
slón solicitada. 

La Compaftfa Petrolera Chevron se pro· 
pone realizar durante la vigencia de la con· 
cesión, los trabajos de exploración que se 
detallan en el documento que se acompana 
designado como e Anexo G•. La Compaftla 
Petrolera Chevron es una subsidiaria cien 
por ciento perteneciente a Standard 011 
Company Of California, compaftfa mundial· 
mente conocida en exploración, explotación, 
refinamiento, transporte y mercadeo de petró· 
leo y por consiguiente mi representada tendrá 
a su disposición los extensos recursos finan· 
cleros y conocimientos técnicos de dicha 
Compaftla, lo cual se comprueba con los 
documentos acompaftados que se designan 
como e Anexo C•. 

Con expresas Instrucciones de mi man· 
dante categóricamente declaro que tanto ella, 
como su representante y quienes le sucedle· 
ren en sus derechos con respecto a la 
concesión solicitada se someten a la juris· 
dicción de las autoridades administrativas y 
judiciales indicadas por la Ley General y la 
ley Especial citadas más arriba en este escrito 
asr como que prestarán acatamiento a todas 
las otras leyes pertinentes en vigor en el paf s. 
As( mismo categóricamente declaro, en 
nombre de mi representada, que no existe 
ni en esta solicitud, ni en la concesión que 
bajo ella se obtendrfa ningún Interés de parte 
de Gobierno o Estado extranjero y que la 
Compaftfa Petrolera Chevron no está com· 
prendida en ninguna de las prohibiciones 
establecidas por el Articulo 16 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales. 

En virtud de la presente solicitud la Com· 
paftf a que represento, declara por mi medio 
que se reserva el derecho inherente y prefe· 
rente de obtener dentro de la zona a que se 
refiere esta solicitud una concesión de explo· 
taclón de la riqueza mineral mencionada en 
este escrito de conformidad con el Arto. 31 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

En cumplimiento del Arto. 52 de la mis
ma Ley se acompaftan a esta solicitud los 
siguientes documentos debidamente mar
cados: 
e Anexo A•: Traducciones auténticas de los 

Artfculos de Incorporación, que 
corresponden a la escritura de 
Constitución Social; de los Esta· 
lutos; de la Resolución de la 
junta Directiva ordenando esta· 
blecer la sucursal en Nicaragua 
y de la Resolución de la junta 
Directiva aprobada por la junta 
General de Accionistas reforman· 
do los Artlculos de Incorporación 
en cuanto al nombre o razón 
social. Todos estos documentos 
debidamente inscritos en el Re· 
gistro Competente, son los cons· 
tituyentes de Compaftla Petrolera 
Chevron. También se acompa· 
ftan coplas simples de todos los 
documentos anteriormente cita· 
dos. 

cAnexo B.: Traducción auténtica del poder 
a mi favor y copia simple del 
mismo. 

cAnexo C•: Documentos que demuestran 
que la peticionarla dispone de 
las capacidades técnicas y finan· 
cieras suficientes para emprender 
y llevar a cabo los trabajos de 
exploración propuestos. 

cAnexo D•: Un mapa general del Territorio 
Nacional con la Indicación don· 
de está ubicada la zona a que 
se refiere esta solicitud, demarca· 
do en color amarillo. 

cAnexo E•: Dos ejemplares de un croquis 
del área solicitada conteniendo 
información en cuanto a linderos 
y extensión aproximada, Igual· 
mente demarcada en color ama· 
rlllo. 

e Anexo f,: Informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

cAnexo G•: Una descripción general de los 
trabajos de exploración que mi 
representada o sus sucesores In· 
tentan realizar durante Ja vigen· 
cia de la concesión solicitada. 

Desde luego que podré facilitar y presen· 
lar en todo tiempo cualquier Información; 
dato o documento que Ud. considere nece· 
sario en apoyo de la presente solicitud. 

Mi mandante está anuente y presta a cum· 
plir con la obligación de constituir un depó· 
sito de costas. en la suma que esa Dirección 
General fije de conformidad con el Arto. 106 
de la Ley General sobre Explotación de las 
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Riquezas Naturales asl como a constituir el 
depósito de garantf a a que se refiere el Arto. 
107 de la misma ley. 

Para notificaciones seftalo la oficina del 
doctor Alejandro Carrión, sita en el No. 212 
de la Primera Calle Suroeste de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinte de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. (firma llegl. 
ble) Para su presentación. (firma 'Ilegible) 
Abogado. Presentado por el seftor José 
Ignacio Echeverrla, a las diez y veinte minu· 
tos de la maftana del dfa veinte de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Sebas· 
tián Pavón Tapia, Director General de Ri· 
quezas Naturales. 
cSenor Director General 
de Riquezas Naturales: 

Yo, José Ignacio Echeverrfa, conocido en 
autos, me refiero a la solicitud que en nom· 
bre de mi representada, Compaftfa Petrolera 
Chevron, presenté a esa Dirección General 
el dfa 20 de Agosto del ano en curso para el 
otorgamiento de una concesión de explora· 
ción de Petróleo, designada como •Chevron 
Atlántico b ubicada en la Plataforma Conti· 
nental del Océano Atlántico. 

Al presente, cumpliendo instrucciones ex· 
presas de mi mandante y ejercitando las 
facultades generalfslmas que tengo acredita· 
das en autos, pido respetuosamente que el 
área originalmente solicitada para la citada 
concesión 

Chevron Atlántico 1, se reduzca en la for· 
ma que describo a continuación: 
A r e a : El área de la concesión solicitada, 

queda reducida a tres mil seis
cientas treinta y dos kilómetros 
cuadrados (3,632 kms.2), o sean 
Trescientas Sesenta y Tres Mil 
Doscientas Veintisiete Hectáreas 
(363,227 Has.), aproximadamente. 

Linderos : Como resultado de la reducción 
del área solicitada para la conce· 
slón, los nuevos linderos de la 
misma serán como sigue: Partien· 
do desde un punto localizado en 
la intersección del paralelo ... , . 
14º34'30" de latitud Norte con la 
linea de la Costa, el lindero sigue 
dicho paralelo hacia el Este hasta 
un gunto localizado en la lnter· 
sección del citado paralelo con el 
meridiano 82°25' de longitud 
Oeste: de allf se sigue hacia el 
Sur a lo largo de ese meridiano 
hasta un punto localizado en la 
intersección de él con el paralelo 
14º10'30" de latitud Norte; de allf 
hacia el Oeste y siguiendo este 
últimamente mencionado paralelo 
hasta un punto localizado en la 
Intersección del paralelo en refe· 

rencia con el meridiano 83º05' de 
longitud Oeste; de alU hacia el 
Norte siguiendo este último meri· 
diana hasta un punto localizado 
en la intersección de tal meridiano 
con el paralelo 14º15' de latitud 
Norte; de allf el lindero continúa 
a lo largo de este último paralelo 
hasta el punto donde el mismo 
lntersecta la lfnea de la Costa¡ 
de alli siguiendo la lfnea de la 
Costa hacia el Norte hasta llegar 
al paralelo 14º34'30" de latitud 
Norte, cerrando asf el perfmetro 
de la Concesión solicitada. 

Acampano con el presente escrito un nue 
vo mapa dsl Territorio Nacional en el que 
se senala la ubicación de la zona, modifica· 
da, de la concesión cChevron Atlántico b, 
demarcada en color amarillo. Dicho mapa 
sustiluye al que presenté originalmente con 
la solicitud para dicha concesión como cA· 
nexo D>, por lo que el nuevo mapa se inti· 
lula cNuevo Anexo D>. 

Igualmente acampano dos ejemplares del 
croquis del área solicitada, una vez hecha 
la reducción, que contiene Información en 
cuanto a los nuevos linderos y la nueva 
superficie aproximada, a1;imismo demarcada 
en color amarillo. Dicho croquis sustituye 
al que presenté originalmente en duplicado 
con la citada solicitud como cAnexo E•, por 
lo que el nuevo croquis está intitulado 
•Nuevo Anexo E>. 

Para mayor facilidad de su Despacho, he 
delineado en color rojo, tanto en el mapa co· 
mo en el croquis arriba mencionados, la p•r· 
te del alinderamiento que es el resultado de la 
modificación y reducción del área de la soli· 
citud. Hago constar que la reducción del 
área originalmente solicitada para la conce· 
slón que aqul me refiero y la consiguiente 
modificación de sus linderos se hacen con 
el fin de evitar y eliminar un traslape o su· 
perposición con el área de otra solicitud de 
concesión de exploración de petróleo ya 
aceptada por esa Dirección General y hago 
notar que la nueva configuración del área 
solicitada se ajusta a lo que preceptúa el 
Arto. 32 de la Ley General sobre Explota· 
ción de las Riquezas Naturales, en cuanto a 
que una concesión puede tener una forma o 
demarcación distinta de la cuadrilateral 
ccuando las condiciones del terreno u otras 
causas semejantes no permitan dicha demar· 
cacióm. 

Sin modificar en nada lo demás que con· 
tiene la solicitud en referencia, como tampo· 
co la fecha y la hora de su presentación, 
respetuosamente pido que se califique dicha 
solicitud como aceptable sobre el área según 
ha quedado modificada y reducida por el 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3219 

presente escrito, y se ordenen las publicacio· 
nes de Ley. 

Managua, Distrito Nacional, treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos sesenta y cin
co.-(f) }osé Ignacio Echeverrla. Para su 
"presentación (f) A. Carrión, Abogado. 

Presentado por el Dr. Alejandro Carrión 
M., a las nueve y cincuenta y cinco minutos 
de la maftana del dfa treinta y uno de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y cinco.--(f) 
Stbastidn Pavón Tapia, Director General de 
Riquezas Naturales.> 

C O P 1 A 
cDirección General de Riquezas Naturales. 

Managua, D. N., cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. las ocho 
y treinta minutos de la maftana. 

Habiendo el solicitante efectuado el1Depó· 
sito de Costas que ordena la ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias los documentos 
que exige la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. 

Publfquese fntegramente en cla Gaceta., 
Diario Oficial, por tres veces, con intérvalos 
de cinco días. Notiff quese. (f) Sebastián 
Pavón Tapia>. 

3 1 

SECCION Df! PATENTES DE! NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 3577-8/U N9 187346-· 7.20 

Carter Product1, lnc., de 101 E1tado1 Unido• de 
América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marc11 y de eate domicilio, soli
cita concesión de derechos de Patente de Invención 
sobre su invento consistente en: 

"Calentador para Continente del Tipo 
para Aerosoles" 

Oyen.e opoalcione1 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Minl1terto 

de Economía-Managua, D. N., veinticinco de Mayo 
de mil noveclento 11e1enta y cinco.-Jullán 8enda
ila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 3570-8/U N9 187338-IJ 7.60 
Celaneae Corporatlon de América, de 101 Eatadoa 

Unido• de América, por meplo de apoderafo Hen
ry Caldera Pallala, Agente de Marc11 y de eate do
micilio, aollclta concesión de derechoa de Patente 
de Invención sobre 1u invento con1lstente en: 
"Procedimiento de tres Estirajes para 
Estruir Polipropileno Esteros pecíficos 

para producir un Filamento de 
gran Tenecidad" 

Oyense opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Minlaterlo de 

Economla. Managua, D. N., ocho de Mayo de 
mil novecientos sesenta yclnco.-jullán 8endaña S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3568-8/U N9 187336-* 7.60 
farbwerke Hoechst Aktlengeaell1chaft vormals 

Meiater Luclu1 & Brüning, Alemania, por medio de 
apoder1do Henry Caldera Pallal11 Agente de Mar
c11 y de eate domicilio, solicita concesión de dere
cho• de Patente• de Invención sobre 1u Invento 
consistente en: 

"Procedimiento para la Obtenci6n de 
Benzolsulfonilureas, Caso Fw 4616 8" 

Ovense opo1lclonn, término le'?al. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Ministerio de 

Economía. Managua, D. N., veintinueve de Mayo 
de mil noveclento1 sesenta y clnco.-Jullán 8enda
fta S., Coml1lonado de P1tentea de Nlcar1gua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
No 3569-8/U N9 187337-CJ 8.40 

Merk & Co. lnc., de loa E1tados Unidos de Amé
rle11 por medio de apoderado Henry Caldera P1-
llal11 Agente de Marc11 y de este domicilio, 1ollclta 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1lste en la denominación: 

NeoDECAGEL 
Sola y 1ln dlatlntlvoa eapeclalea, marca que 1e 

empica conforme eon el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Preparaciones Medicina In, Cl11e 9, (Pro 
ducto1 Mcdiclnale1 y Farmacéutlco1)1 del Decreto 
N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Ministerio de 

Economía. Managua, D. N., cinco de Junio de mil 
noveclento1 aeeenta y cinco. - Jullán 8endai'la S., 
Comisionado de Patente• de Nicaragua. 3 3 

N9 3571-8/U N9 187339-· 9.20 
The Curtl1 Candy Company, de loa Eatado1 Uni

dos de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de cate domi
cilio, 1ollclta el registro de la Marca de fábrica y 
Comercio que consiste en la denominación. 

SAF-T ·POP 
Sola y sin dlstlnth·oa capeclalca, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Dulcee y Confltur11 y todo1 loa demál 
Producto• de la cl11e 49, (Allmento1 y 1us Ingre
dientes) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Mlnl1terlo de 
Economla. Managua, D. N., do1 de Julio de 
mil novecientos .eaenta y clnco.-Roberto Sán
chez C., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 3573-8/U Np 187341-· 8.80 
Scherlng Corporatlon, de los f1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marc11 y de cate domicilio, so
licita el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer
cio que cooslate en la denominación: 

EDIESIL 
Sola y 1in dlstlntivoa especlale11 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaeatado, para 
distinguir: Preparaciones Medlcln1le1 y farmacéu
tlc111 Clase 9, (Productos Medicinales y farm1céu
tlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclo11e11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Ministerio 

de Economía. Managua, D. N., do1 de Julio de 
mil noveclento1 aesenla y cinco. Julián 8endaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 
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N9 3574-8/U N9 187342- t 8 45 
Oulf Oll Corporatfon, de 101 E1tado1 Unldo1 de 

América, por medio de apoderado Henry C1ldera 
Pallal1, Agente de Marc11 y de e.te domicilio, 10-
llclta el regl1tro de la Marca de f¡brlca y Comer
cio que con1l1te en la denominación: 

ENDURANCE 
Sola y 1ln dl11lntfvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, pre-
1entado para dl1tfnRulr: Aceltu lubrlcantu y gra-
111, cl11e 18, (Acelte1 y izr1111 no allmantlcl11), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragu1. Mlnl1terfo de 

Economla. Managua, D. N., velntl1él1 de Junio de 
mil noveclento1 1nenta y clnco.-Jullb 8endafta 
S.. Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

33 

N9 3575-8/U N9 187344-$ 8.40 
Oulf Oll Corporatlon, de 101 E1tado1 Unldo1 de 

América, por medio de apoderado Henry Caldera 
P11lal1, A¡eute de Marc11 y de e.te domicilio, 10· 
licita el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer .. 
clo que con1f1te en la denominación: 

DIESELECTO 
Sola J 1ln dhtlnllvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl11lngulr: Aceite Combu1tlble, cl11e 18, (Aceite. y 
gra111 no allmentlcl11)1 del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Mlnl1terlo 

rlo de Economra. Managua, D. N., velntllél1 de 
Junio deJmll novecientoa 1e1enta y clnco.-Jullán 
8eudafta S., Coml1lonado de Patente. de Nicaragua, 

3 3 

N9 3576-8/U N9 187345- t 8.40 
Oulf 011 Corporatlon, de 101 E1tado1 Unldo1 de 

América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marc11 y de e.le domicilio, 10· 
licita el reir;l1tro de la Marca de f¡brlca y Comer· 
clo que consl1te en la denominación: 

GULF SELECTA 
Sola y aln dl1tlntlvo1 e.peclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tln¡ulr: 01101fna, cl11e 18, (Acelte1 y gr1111 no 
allmentlcl11), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economl1. Managua, D. N., velntlaél1 de Junio de 
mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Jullh 8eadalla 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 3572-8/U N9 187340-t 8.40 
Unión Carbrlde Corporatlon, de 101 Eatado1 Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marca• y de e.te domi
cilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fibrlca y 
Comercio que conahte en la denominación: 

UNIFOL 
Sola y 1ln dlltlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: fertlllzante1, Cl11e 13, (Abono• y fertlll· 
zantn, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

EcoaomlL Managua, D. N., do1 de Julio de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco.- jullán Bendafta S., Co· 
ml1lonado de Patente& de Nicaragua. 3 2 

N9 3787 -8/U N9 196387- t 25.60 
Columbia 8roadc111lng Sy1tem, Inc., de 101 E1ta• 

do1 Unido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de nte 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de Ser
vicio que con1late en: 

Marca que le emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dhtlnizulr: Servicio• en la Eml-
1l6n y Tran1ml116n de Program11 de Televl1i6n. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua, Minllterlo de 

Economla. Managua, D. N., veintiuno de Julio 
mil noveclento1 sesenta y clnco.-julián 8eudalla 
S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 3788-8/U N9 196388-t 20,'25 
Krl1tlnu1 KO., de la ciudad de Muncben, Ale

mania, por medio de gC1tor oflclo10 aeilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica y 
Patente1 de lnveuclóa de este domlclllo, 1ollclta el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Producto de Tabaco, 
cl11e 20, (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Manair;ua D. 

N., diez de Jallo de mil noveclento1 1C1Cnta 
y clnco.-Jullán 8endafta 5., Coml1lonado de Patea· 
tu de Nicaragua. 

3 1 

Np 3789 -8/U N9 196389 -t 27.30 
Oeneral f!lectrlc Company, de la cindad de New 

York, l!ltado de New York, l!ltadoa Unidos de Amé· 
rica, por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1 
Agente de Marca1 de Fábrica y Patentu de laven-
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clón, de nte domicillo, solicita el registro de la Fábrica y Patente. de Invención, y de este domicilio, 
marca de fábrica y comercio: 1ollclta el regl1tro de la marca de fábrica y comer

cio que con1l1te en el nombre: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo preaen· 
tado para dl1tingulr: Todo• 101 Producto• compren 
dldo1 en la cl11e 8, Todo• loa Producto• Compren
dido• en la clue 27, todo1 loa Producto• Compren· 
dldo1 en la cl11e 34, y todo• 101 producto• 
comprendido• en la claae 47, del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

· Oyen1e opo1lcione11 término legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., diez de julio de mil noveclento1 ae1enta 
y cinco.-Jullin 8endaila S., Coml1lonado de Pa· 
tentea de Nl11ragua. 

3 1 

N9 3790 -8/U N9 196390- t 26.50 

The Pllbbury Company, de la ciudad de Mlnnea
poll1, filado de Mlnne1ota, E1tado1 Unido• de 
América, por medio de apoderado 1eilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de Fábrica y 
Patentea de Invención de e1te domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preaentado, para distinguir: Preparaclonea para ha· 
cer 8ebld11 no Alcohólic11, claae 48, del Decreto 
No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 

Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 
N., veintinueve de Julio de mil noveclento1 aeaenta y 
cinco. - Jullán 8end1fta S., Comlalonado de Pa
tentee de Nicaragua. 

3 1 

N9 3792 """."8/U N9 196392- t 26.60 
Thlbaud Oibba El Cle., de la ciudad de Parf1, 

República de Francia, por medio de apoderado 1e
nor Henry Caldera Pallal1, Agente de Marca1 de 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Ceplllo1 en General y 
en Partlculu Cepillo• de Dlentea, Clase 32, del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término ltgal. 

Oficina de Patentea de Nicaragua.-Man1gua 1 D. 
N., veinte de Julio de mil noveclento11eaenta y cinco. 
-Jullán 8endafta S.-Coml1lonado de Patente1 de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 3793-8/U N9 196393-t 26.50 

Soclete de Dhtrlbutlon de Parfumerle et Co1metl· 
que cDlparco•, de la ciudad de Neullly-Sur-Selae 
(Selne), franela, por medio de apoderado aeftor 
Henry Caldera Pallal11 Agente de Marcaa de fi
brlca y Patentea de Invención, de eate domicilio, 
101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Co
mercio: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
prnentado, para dlatingulr: Productos de Perfume
da, Claae 7, (Co1métlco1, Perfumea y Preparacio
nu para el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de 
l!nero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal, 

Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Managua, D. 
N., veinte de Julio de mll noveclento• 1e1enta y 
clnco.-Jullán Bendaila S.1-Coml1lonado de Patentea 
de Nicaragua, 

3 1 

N9 3791 -8JU N9 196391- t 26.SO 

Produll1 Allmentalrea S. A., de Suiza, por medio 
de apoderado H~ilor Henry Caldera Pallal1, Agente , 
de Marc11 de fábrica 7 Pateate1 de lnveaclda de 

1 · 

: Ir_ 

·-1 

¡ r 

-:~ 

:: . 

www.enriquebolanos.org


este domicilio, 101iclta el registro de la Marca de cu y de cate domicilio, aoliclta el rcglatro de la 
fAbrica y Comercio: Marca de fábrica y Comercio que con1l1lc en: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dl1tlngulr: Alimento• y 1u1 lngrc
dlcntea, cl11c 49, (Alimcnto1 y 1u1 logrcdicntea), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de i9)6. 

Oyen.e opo1lclonea1 término legal. 

Oficina de Patentes de Nlcaragu1.-Managu11 D. 
N., velntldó1 de febrero de mil novcclcnto11uenta y 
clnco.-jullin Bcnd1ila S.-Coml1ionado de Paten· 
tes de Nlcar1gua. 

3 1 

N9 3794-8/U N9 196394-4 25.90 

Krhtlnu1 KG., de la eludid de Munchcn, Alcma-
011, por medio de gestor oficlo10 1eflor Henry C1l· 
dcra Pallal11 Agente de Marc11 de fibrica y Pa
tente. de Invención, de utc domicilio •ollclta el rc
glltro de la Marca de FAbrlca y Comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dhtlngulr: Producto• de Tabaco, 
Cl11c 20, (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 

Oficina de Patcntc1 de Nicaragua, Manigua, D. 
N., diez de julio de mil novccicnto1 seaenta J 
clnco.-JuliAn Bendafla S., Coml1lonado de Patentc1 
de Nlcaragu1. 

3 1 

Np 3795-B/U Np 196395-4 26.60 

\ 
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GOMA@PV~ DE MASCAR 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Chicles y Oomn de 
Mucar, cluc 49, (Alimento• y 1u1 Ingredientes), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnse oposlclone11 término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Manigua, D. N., trece de Mayo de 
mil novcclento1 1esenta y clnco.-Jullin Bendaila 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 3796-8/U N9 196396-f 18.50 
Chu. Pflzer & Co., lnc., de 101 E1t1do1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marcas y de nte domicilio, 1011· 
cita el registro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1iatc en la denominación: ROERIO, escrito 
dentro de ua chculo y con la •R• inicial en tipo 
caractcrr1t1co: 

... 
·' 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Preparaciones de Vita
mln111 Antibiótlco1, Suplementos Dlctético1, Hor
mon111 Antlhi1tamlnas Laxantes, Relajantes de 101 
Músculos y Antihlpcrten1lvo11 ya solos o combina• 
do1 y demá1 producto• de la claae 9, (Producto• 
Medicinales y farmacéut1co1)1 del Decreto No. 10 
de 7 de l!nero de 1956. 

Oycnae opo1tclones1 término legal. 
Oficina de Patente. de Nlcar1gu1. Ministerio 

de Economía. Managua, D. N., tres de julio 
de mil noveclento1 •esenta y cinco. - )ulián Benda· 
fla S., Coml1lonado de Patente• dc_Nlcaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3751-8/U N9 178243-f 9.00 

Once mailaoa quince Octubre entrante, 1ub11ta
rbe utc juzgado, mejor poltor, finca rú1tlca ubi
cada Comarca Yanke, Jlnotega, como de cuarenta 
manzanas, esto1 linderos: Oriente, y Sur, Julio Bal-

A. Ml1haan & Cía. Ltda., de la ciudad de Guate- dlzón; Poniente, Teófilo Picado, Ro1endo Novoa y 
mala, República de Guatemala, por medio de apo- Marra Harnindcz; Norte, Onofrc Altamlrano y To
derado 1cftor Henry Caldera Pallal1, A¡ente de Mar , mil Ro11le1, conteniendo tru mil Arbolee cefl!, 
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gulneo1, naranju, montaila, r11trojo y casa pajiza. 
Ejecuta: M1rgarlta Centeno E1trada a Antonino 

Alanlz Hernández. 
Avalúo: C•torce mll qulniento1 córdob11. 
Oyense po1tore1. 
Dado juzgado Dlatrlto Civil y del Trabajo. ji

notega, a dieci1éi1 de Septiembre de mil novecien
to1 1e1enticlnco.-Carmen Ernesto López Herrera. 
Juez de Dl1trlto lo. Civil y del Trabajo jlnotega.
Ante mi: Erne1to Campo Valerlo. -

3 2 

N9 3757-B/U N9 182127-4 8.00 
Nueve y cuarentlclnco minuto• de la mailana 

treinta Septiembre próximo venderále al martlllo y 
al mejor postor, una camioneta marca Bedford, 
modelo jl37-1961, color grl1, motor No. 7/Jl/2/3-
141917 Serle jLP7/159418, nueva y en perfecto ca
ta do decontervación y funcionamiento. 

Ejecuta: Compailra Automotriz y Equipos ln
duatrlalet S. A., a Mercede1 Zavala de Osejo y 
Adolfo Osejo, para el pago de veintiún mil uove
ciento1 sesenta córdob11. 

Oyente po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, Ago1to once 

de mil noveclento1 aeunticlnco.-R. 01car Santo•. 
Secretario. 3 2 

N9 3764-8/U N9 197555-IJ 7.60 
Diez mailana nueve de Octubre afio en curio, 

venderánse al martillo 1igulente1 mueblet: 1llla pe
queila¡ una cocina gaa tres hoyos; cuatro cuadros 
aala¡ cuetro meau madera; una allla. 

Local: juzgado Primero Civil de Dl1trlto. 
Ejecuta: José Dolore1 Maltez Ruiz a Eudomllla 

Oran era. 
Oyenae po1tur11. . 
Dado en el juzgado Primero Clvll de Dl1trlto. Ma 

nagua, D. N., veintiuno de Septiembre de mil nove
clento1 1e1enta y cinco. L11 once de la m1ilan1.
Jo1é Erneato 8endaila,-juez Primero Clvll de Dl1-
trlto.-Rod. Kobelo H,-Srlo. 

3 2 

N9 3765-8/U N9 197554-4 9.60 
Diez de la mailaua del diecinueve de Octubre del 

ailo en cuno, local eate juzgado, 1ubaataráae In
mueble hipotecado en juri1dlcclóu del Departamen· 
to de jlnotrga, perteneciente a Dlab Abdalah ln1-
crito con el número 5437. Follo 139. Tomo 82. 
A1lento 2o. del Libro de Propledadet del Regl1tro 
Público del Departamento de jinotegs. Lindante: 
Norte, terrenos del Municipio de Jinotega y de Edu 
viges Sllea; Sur, 101 de Roaendo Cano Oonzález; 
Oriente, 101 de f'duvlgea Siles¡ Poniente 101 de Te
reaa López de Siles. 

Ejecuta: ln1tiluto de Fomento Nacional a Dlab 
Abdalah. 

Base 1ab11ta: Dleci1él1 mil novecientos clncuen· 
ta y atete córdob11 con aesenta y dos centavo1. <• 16,957.62) mil lutereau y co1t11 ejecución. 

Oyeuae po1tur11. 
Dado en juzgado Primero Civil del Dlalrito, 

MaD1gua. D11trlto Nacional, veintitrés de Septiem
bre de mil novecleuto1 1e1euta y cluco.-Jo1é Er
neato 8endafta.-Rodollo Robelo H. 

3 2 

Nó 3770-B/U N9 171640-4 6.80 
Doce merldlan11 trece Octubre próximo 1uba1ta

ráae finca rústica ubicada Comarca L11 Mercedet 
del Rancho, jurisdicción Teu1tepe, e.te Departa
mento, veinticinco manzanaa cabida, limitada: O
riente, felicidad Duarte viuda de Valerlo; Ponien
te, Lul1 Hurtado; Norte, vecindario Lu Mercedes 
del Rancho; Sur, Sebaatlana viuda de Ordeilana. 

Ejecuta: Secuudiuo jarqurn Urblna a Maria Se
quetra Obaudo. 

Avalúo: Qululeuto1 Córdobaa. 
01cnac po1tur11, 

Secretaría Juzgado Local Clvll.-Boaco, velntltré1 
Septiembre [mil novrcleuto1 1e1entlclaco.-Jadher 
Abad Martrnez.-Alejfl Oliva Oonzález.-Srlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
NQ 3771 -8/U N9 185859-· 7.12 

B1u11itin1 Cruz Oaleano, domicilio Llmay, 1011-
clta Ululo 1upletorlo de un lote terreno como treln· 
te manzan11 exleu1tón 11110 San Bernardo de Caca-
11, jurl1dlctióu Llmay, cerco1 madera, piedra y 
alambre, contiene huerta y una casa, lindando alf: 
oriente, propiedad Adán (;alderón; occidente, la de 
Javll 8arriento1 Roulu; norte, 111 de javll Barrlen
to1, Alejandro Cruz; 1ur, posesión de justo Rufino 
Cruz Oaleano, 

Opóng11e lrgalmente. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Estelf, veinte Sep

tiembre mil uoveclento1 ae1enta y cluco.-0. Ou
tlérrez.-Hugo D. Tercero O., Srlo. 

3 1 

NQ 3775 -8/U N9 176088-4 8.00 
Oregorio Reyea Pérez, 1ollclta lftulo 1upletorlo, 

1lgulentea propiedades: a) lote terreno quince 
manun11, jurl1dicclóa San Luc11, lindante: norte, 
Enrique Hurtado y juan P~rez, camino en medio; 
sur, fellpa Centeno; oriente, Seb11tláu Dlaz; acci
dente, 8oalfaclo Centeno y félix Pérez; b) lote 
terreno diez manzan111 ml1ma jurisdicción, liudan· 
te: ~orle, fellpa Centeno y féllx Pérez, camino en 
medio; 1ur, Oregorlo Merlo, Sebaatlán Dlaz y Pan· 
cho Vá1quez¡ oriente, Carmelo Alfaro; occidente, 
Oregorlo Merlo, Francl1co Vá1quez y Sebutlán 
Draz. 

lntereaado1 opóugauae. 
Dado Juzgado Civil del Dl1lrilo. Somoto, veiu

tltré1 Septiembre mil uovecleuto1 sesenta y cinco. -
Ollb. Caldera Ráudez.-Efraln Espinoza P., Srlo. 

El conforme.-Efraln E1plnoz1 P., Secretarlo. 
3 1 

N9 3773 -8/U N9 156114-<i 6.44 
Aurora López Urblna, 1ollcita titulo 1upletorlo 

finca rústica •La Aurora-, de ochenta manzau11, 
ubicada jurl1dlcclón El Cadillo, limitada: ute y 
oeste, terreno• nacionales; norte, Crl1tóbal López 
Martrnez, cafto •El Guayabo• en medio· y 1ur ~d-
gar Martfnez, Río Sa::ita Cruz, enmedlo. ' ' 

Oyen1e op11lclone1. 
Juzgado Local. San Carloa, dieciocho Ago1to 

mtl novecleuto11e1euta y cluco.-Alejandro Teráu 
C., Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme.-Ronrldo Montlel, Srlo. 
3 1 

N9 3776 -8/U N9 138065-4 6.68 
Otear Argüello Martruez, 101lclta Ululo 1upletorlo 

predio rúatlco cata jurl1dlcclón, lludero1 generalu: 
por el norte, Puerto Loa Zorro1¡ rl 1ur, frauci1co 
Ovledo¡ oriente, play11 y mauglarea y poniente, el 
Océano Pacífico. Tiene veinte manzanas de ca
bida. 

Valorada en Do1clento1 Córdobaa. 
Quien tuviere derecho oponerae término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, velntltré1 

de Septiembre de mil noveciento1 1eaeuta y cluco.
N. Machado.-J. Moreno, Srlo. 

3 1 

Arriendo de Terrenos Municipales 
N9 3745-8/U N9 118882-4 6.40 

Ramona del Carmen López, 1ollclta un 1olar en 
donación en el centro de ette pueblo que mide treln 
Utré1 var11 una tercia por 101 cuatro ladoa, llndero1: 
oriente, propiedad Miguel Lira¡ occidente, carretera 

t 
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de San Lucu a Sabanu; norte, casa Miguel Lira; 
1ur1 cua Antonio Padilla. 

Opóngan1e legalmente, 
Dado Alcaldfa Municipal. San lucu, dlecl1lete 

Septiembre mil novcclento1 1e1cnta y clnco.-Se
cundlno P~rez D., Alcalde Munlclpal.-Dlego M., 
Moreno, Srlo. 

3 1 

N9 3774-8/U N9 193504-4 6.40 
Orlando Navarrete, 101lclta arriendo lote terreno 

ejldal de este Municipio, 11tuado en comarca jlcarl 
to, de eeta jurl1dlcclón1 lindante: oriente y norte 
Crl11nto Saca11; poniente y aur, tlerru ejldalee de 
eete Mualclplo, con1la como veinte manzanu. 

Opónganse t~rmlno legal. 
Dado en Alcaldfa Municipal. Trllca, trece Sep· 

tlembre de mil aoveclento1 1eeeata y cla co.-0. Ba
rreto, A. Mpal. 

3 l 

Banco Elimina Depósito 
Previo para Importación 

J.-A partir del df1 uno de Octubre próximo, 
queda 1uprlmldo el cuarenta por ciento (40%) de 
aepó11to previo, que actualmente 1e exige para 111 
lmportacloaee vl1ible1 de l11ta 11, quedando uf to
talmente ellmlnadae las l11t11 de Importación; pero 
coa la observación de que en lo 1uce1lvo, toda Im
portación de mercaderfu deberi 1ujetar1e a lo que 
dl1pone el Arto. 14 de la ley Rrguladora de Cam
bio• laternaclonalee en vigencia; 

2.-fljar de manera general, que 101 depó1lto1 
de ahorro que 101 Banco• reciban, no excedan de la 
1Um1 de CINCUENTA MIL CORDOBAS ...••••. 
( t 50,000.00) por penona. A1lml1mo1 y con el 
propó1ito de facilitar la mecánica que permita al 
1i1tema canalizar recur101 de per1ona1 que cuentan 
con mayore1 po1ibllldade1 económlca11 reaolvlerou 
facultar a dicho• organl1mo1 para que reciban de
pó1ito1 de ahorro e1peclale1 que no excedan de UN 
MILLON DE CORDOBAS ( 1.000,000.00) por per-
1oaa. 

BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

RODOLPO BojOROE M. 
Oereate 

Declaratoria de Herederos 
No. 3592-B/U No. 188114-(J 10.00 
Ella Maria Acevedo, en representación 

sus menores hijos Luz Marina y Marcial, 
ambos de apellido Cruz, solicita este juzga· 
do se les declare herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su padre Alejandro Cruz Conrado, con· 
sistentes estos en: finca urbana al Sur Este 
esta ciudad, de nueve varas frente por doce 
de fondo, lindante: Norte, Octavo Calle· 
jón, terrenos El Porvenir¡ Sur, camino a 
Sabana Orande; Este, lote de Miguel Zele· 
dón; y Oeste, lote de Pedro Cruz, inscrito 
No. 39.908, folio 7, Tomo 543 Registro de 
Propiedades de este Departamento. 

Quien tenga igual o mejor derecho opón· 
gase término legal de ocho dfas. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dis· 
trlto, a las once de la rnaftana del ocho de 

Septiembre de mil novecientos sesenta y 
clnco.-josé Ernesto Bendafta, juez lo. CI· 
vil del Distrlto.-Rod. Robelo H., Srio. 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 252 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente Emeterio Hurtado, de calida· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dlas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio come· 
tido en la persona de Zenón Medina, de 
treinta y cuatro anos de edad, soltero, agrl· 
cultor y del domicilio de la ciudad de La 
Libertad; bajo los apercibimientos de sorne· 
ter la causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados y causarle las sentencias que se die· 
ten en su contra, los mismos efectos legale1 
como si estuviere presente. Se recuerda a 
los funcionarios públicos, la obligación en 
que están de capturar al delincuente¡ y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Dlstrlto.-juigalpa, uno de julio de mil no· 
vecientos sesenta y cinco. -Mariano Pérez 
D.-fulg. Miranda M. Srio. 

Es conforme.-juigalpa, seis de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
Testado-Mariano Pérez D.-No vale.
fulgencio Miranda MarUnez.-Secretarlo. 

1 

Reg. 253 
Por primera vez se cita y emplaza al pro. 

cesado ausente Mercedes Miguel Oporta Dá· 
vlla, de veinte anos de edad, soltero, agricul· 
tor y de la comarca de Timulf, de la juris· 
dicción de la ciudad de Santo Domingo, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca a este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de leslo· 
nes en la persona de Miguel Romano Lanzas, 
de calidades conocidas en autos; bajo los 
apercibimentos de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. Se recuerda a los funcionarios 
públicos la obligación en que están de cap· 
turar al delincuente; y a los particulares, la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Dlstrlto.-julgalpa, diez de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.-Corregldo-Se 
-Vale.-Mariano Pérez D.-fulg. Miranda 
M.-Srlo. 

Es conforme.-julgalpa, seis de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta y clnco.
fulgenclo Miranda Martfnez.-Secretarlo. 

1 
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